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ELOGIO DEL PERIODISTA CABAL

D. LORENZO MARTÍN-RETORTILLO BAQUER
Catedrático de Derecho Administrativo

1.- “Que la libertad de prensa es uno de los grandes baluartes de la libertad 
y no puede ser restringida jamás a no ser por gobiernos despóticos”. Con este 
hermoso texto, tan escueto como contundente, se inicia en nuestra época, pres-
cindiendo de antecedentes, la apasionante historia constitucional y cultural de la 

-
rechos, la del Buen Pueblo de Virginia de 12 de junio de 1776, apartado XII, cuan-
do la antigua colonia británica se independiza como nuevo Estado. Declaración 

comienzo se insiste en la vocación de “todos los hombres... de buscar y obtener la 

estadounidense incorporaría a su Constitución, el 25 de septiembre de 1789, en su 
-

visión optimista, en cuanto toda ella está orientada, como se dice en el preámbulo, 
-

sotros y nuestra posteridad”. Y un par de semanas antes, el 26 de agosto de 1789, 

había aprobado, siguiendo la iniciativa de La Fayette, la famosa declaración de 
Derechos del Hombre y del Ciudadano, cuyo artículo 11 aseguraba con energía: 
“La libre comunicación de los pensamientos y de las opiniones es uno de los dere-
chos más preciados del hombre; todo ciudadano puede, por tanto, hablar, escribir 

-



XXVI ENCUENTROS DEL FORO DE DERECHO ARAGONÉS

8

la declaración francesa está orientada toda ella a lograr “la felicidad de todos”, 

sin mengua de su generosa amplitud, incorpora una clara admonición, con su 

aprender cómo pueden evolucionar los acontecimientos: la declaración de los re-
volucionarios muy pronto perdería su fuerza y pasaría al museo de los textos his-

notable, considerándose en la Unión Europea como una de las fuentes de las tra-
diciones constitucionales comunes a los Estados miembros.

-

vientos liberales. En los inicios del ciclo de Cádiz, pero todavía en la Isla de León 
-

mero IX, en su artículo 1, proclama la “libertad política de la imprenta” en estos 

ideas políticas sin necesidad de licencia, revisión o aprobación alguna anteriores 

-
-

viene recordarlo, apuesta por “el grande objeto de promover la gloria, la prospe-

publicaron bajo su vigencia. Fue un festín la explosión de la imprenta en Cádiz, y 

sus meandros: amplitud aparente, sí, en esa opción referida a las ideas “políti-

Trento seguía pesando y se mantenía la censura eclesiástica. Pero ese, es ahora un 

es cómo no hubo Rey tan “deseado” primero, como odiado después.
3.- No puedo entretenerme ahora en seguir la evolución cronológica paso a 

-

-
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derechos humanos. Primero fue la Carta de Naciones Unidas, de San Francisco, 

su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se han de-
clarado resueltos a. promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro 
de un concepto más amplio de la libertad”. El mundo ha evolucionado y se va a 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos y es así como, en un tiempo 
record, el 4 de noviembre de 1950, se aprueba en Roma el famoso Convenio Eu-
ropeo de Derechos Humanos, en cuyo artículo 10 halla muy sólido fundamento 
la libertad de expresión: “Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión”, 

en su momento-, con un Tribunal encargado de velar por el respeto de los dere-
chos y libertades por él proclamados, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

-
-

tos de nosotros, el tan recordado profesor García de Enterría. Y en la Transición se 

la libertad de expresión en sus más variadas manifestaciones.

el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha potenciado de manera impresio-

a la prensa: el cuarto poder del Estado. Un auténtico e impresionante poder, un 
muy poderoso poder, ejercido de manera continua y permanente. Ahora bien, 
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-
pesos. En cambio, a partir de ciertos momentos, la prensa creció desenfrenada, 

por otro lado, desde la transición ha hecho progresos inconmensurables. En algu-

ahora, en efecto, la sociedad democrática, animada por el potenciamiento de la 
convivencia -vivencia con, recuerden-, exige saber respetar y saber ceder en no 

mordaza y la censura se ha pasado en tan poco tiempo a considerar, por parte de 

-
cinan en mantener contra toda razón y lógica.

-

la Constitución, como algunos vociferan? Acaso sea oportuno cambiar algo, pero 

su mala aplicación o, incluso de su no aplicación. Paralelamente, la regulación de 

de la verdad, el intento de depurar las fuentes, el respeto a los derechos de los 

ejercicio del poder, resultan ingredientes incuestionables.
Nos desagrada el cainismo exacerbado, la agresividad y el ahondar la tensión 

-



ELOGIO DEL PERIODISTA CABAL

11

-

-
-

vendiendo, si consumir esto o no consumirlo, si esta política o la contraria, si es 

-
zo para recuperar sosiego, serenidad y respeto, todo lo cual es compatible con una 

-
siva en Estados Unidos, pero eso es cosa de allá. En cambio, no pocos de nuestros 
periodistas se han subido al carro de la primera enmienda, olvidando, descono-

-
rídico. Así, el artículo 10 del Convenio de Roma incluye en su apartado segundo 

-

respeto de los derechos, “y especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a 

Constitución incluye una doble referencia a la protección de la propia imagen, en 
el artículo 18.1, para ampararla de manera directa y ahora en este artículo 20.4 para 
prohibir expresamente su desconocimiento.

-
no combate, como el del ratón y el gato, entre la libertad de prensa y el derecho 
de las personas a la intimidad o a la propia imagen. Cuando la Constitución 

por encima del otro o se situarán a la par? Desde el lado de la prensa, se aludirá 
a la posición estadounidense de la “preferred position”: la libertad de expresión 

de mi intervención centrándome en la tensión entre la libertad de prensa y la 

-
bertades es potenciar el bien y la felicidad de las personas y el perfeccionamiento 
de la sociedad. Para ello, y a modo de contraste, pasaré a exponer algunos casos 
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de lección.
-

recho a la intimidad las personas famosas?” Lo preparé con fruición para dar a 

-

-
viamente todavía no han llegado a mis páginas. Era la sentencia “Von Hannover 

-

vender fotografías estaban directamente detrás de la muerte, en la persecución 

intimidad y a la protección, incluso de las personas famosas. Tras una serie de 
estudios y debates, la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, elaboró 
una interesante resolución, la 1165 (1998), de 26 de junio, sobre el derecho a la 

-
portante, la asume y se apoya en ella directamente a la hora de dictar el fallo. Se 

adecuadas en su legislación para proteger la intimidad, como previsión de in-
-

se trataba de fotografías y tomas de la vida cotidiana, banales, al margen de la 
-
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privada de la recurrente, en absoluto podría considerarse como contribuyendo 
a un debate de interés general para la sociedad, a pesar de la notoriedad de la 

este supuesto la libertad de expresión haya de gozar de una interpretación menos 

comporta la recurrente de forma general en su vida privada, a pesar incluso de su 

comercial de las revistas para publicar fotografías y artículos, dichos intereses, en 
opinión del Tribunal, en este caso se borrarían ante el interés de la recurrente a la 
protección de su vida privada”.

otras ocasiones diferentes-, se condena al Estado por incumplir su obligación de 
protegerle y el asunto concluirá otorgándose a Carolina una sustanciosa indem-

judiciales.

-

-

L.O. 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del derecho al honor, a la intimi-
dad y a la propia imagen, en cuanto otorga bula a los reporteros cuando “la ima-

a la intimidad y a la propia imagen las personas famosas. Interesante ejemplo el 

momento, para su exclusivo provecho?

también será oportuno sacar lección. En cuanto al uso y abuso de la imagen por la 
prensa -si en el supuesto anterior eran las revistas llamadas del corazón, ahora se 
tratará de la televisión-, resulta de interés la decisión referente a la televisión aus-
tríaca, “Osterreichischer Rundfunk c. Austria”, de 25 de mayo de 2004. Se da por 



XXVI ENCUENTROS DEL FORO DE DERECHO ARAGONÉS

14

-

intereses realizada por la Corte Suprema censurando dicha publicación. En de-

-
riodista Alfred Worm con los tribunales austríacos, sentencia de 29 de agosto de 

-
ducido algunos periodistas con toda desfachatez, y al parecer con gran éxito de 

activismo, contrasta opiniones, oye a expertos o incluso citas testigos, cuando 
no pronuncia el veredicto, condena o absuelve, como si del auténtico juicio se 

-

aparece en nuestra sociedad más de lo debido, incluso allí donde menos pudiera 

de intercambio es muy tentador.

-
mentar o criticar las actuaciones penales, ya en las revistas especializadas, ya en 

-
-

moso asunto de 1979 “Sunday Times c. Reino Unido”, en cuyas decisión partici-
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marcha del proceso.

-

periodista se pasó en sus comentarios, y los Tribunales le sancionaron.¡Libertad 
-

ponderá. El Tribunal Europeo glosa con detenimiento el alcance de la expresión 

-

oportunas para atender a la protección del papel fundamental de los Tribunales 
en una sociedad democrática (p. 40). Es así como dirá expresamente el Tribunal 

“de habituarse al espectáculo de los pseudo-procesos en los medios de comunica-
ción, pueden seguirse a largo plazo consecuencias nefastas para el reconocimien-
to de los Tribunales como los órganos genuinos para juzgar de la culpabilidad o 

No deja el Tribunal de Estrasburgo de formular otro aviso importante al re-
-

el derecho a un tribunal imparcial. Y apostilla, “Los periodistas deben recordar 
-
-

tencionadamente o no, se exponen a reducir las oportunidades de una persona 

desarrollado por los Tribunales en la administración de la justicia penal” (p. 50).

-
-

mente llevar al lector a la conclusión de la culpabilidad del acusado prediciendo 
la condena (p. 51). En suma, Alfred Worm fue sancionado, pero fue correcto san-
cionar y limitar la opción periodística, la ley sancionadora no era incorrecta, la 

-
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límites.
9.- Demos otro salto para abordar un bien interesante asunto, asunto para-

Partiremos como paso previo de la tan frecuente como insólita presencia en 

-
nas tienen fuerza, abusan del recurso a la justicia para lograr cuota de presencia 

popular en el ámbito penal a modo de chantaje, cuando el artículo 125 de la Cons-

sucesos recientes, pues era un secreto a voces-, y, a la par, en no pocos casos, se 
-

se han especializado, importando sin pensarlo dos veces algunas experiencias 

fotógrafo”, “pena de reportaje”, una pena no enumerada en el código penal, una 

-

cuando no empujones. Sorprende esta reminiscencia de los actos de fe, en los 

-
do los distintos testimonios de la Europa de la convivencia, del respeto y de la 

-

era un consuelo contemplar cómo se conservaban las viejas ciudades y pueblos 
de Francia, de Alemania, del Reino Unido y de tantos otros países. Ahora, ante el 
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ninguna falta hace para una correcta administración de la justicia, para nada se 
-

corrupción. La corrupción se ha combatido de otra manera. Todo eso es un abuso 
-

mática, en efecto, la sentencia del caso “Egeland y Hansed c. Noruega”, de 16 de 

-
sados o condenados al dirigirse o al salir de la sede judicial. Así se establece, y 

-
sados, unidos varios por lazos familiares. Se acababa de pronunciar la condena y 

-

libertad inmediata, sin esperar al recurso de apelación. Pues bien, cuando salía 
del Tribunal para ir al coche de la policía, “consternada, destrozada y deshe-

esa fotografía aparecería en la portada de los dos más importantes periódicos de 
-

del artículo 10.2 del Convenio a como el ejercicio de la libertad de expresión “en-
-

tancia además de proteger la reputación y los derechos de terceros así como de 

-

del artículo 8 del Convenio comprende tanto la identidad de la persona, como 

-
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ha infringido la libertad de prensa al sancionar a ambos periodistas. Hermoso, 

respecto entre los países del Consejo de Europa, en todo caso el criterio vigente 
en Noruega se aplica también en Suecia, en Dinamarca, en Chipre, en Inglaterra 

de la Recomendación 2003-13 del Comité de Ministros a los Estados miembros 

información sobre personas sospechosas, acusadas o condenadas, u otras partes, 
en un proceso penal, debe respetar su derecho a la protección de la intimidad de 
acuerdo con el artículo 8 de Convenio. Particular protección debe darse cuando 

testigos así como a los familiares de los sospechosos, acusados o condenados. En 
-

ejemplo para meditar.

-

-
riodistas: cuando la policía, en una compleja y preparada operación, va a detener 
a unas personas en una investigación criminal, no se habrían enterado los afec-

-

condenada en la sentencia por diversas causas. La operación se había realizado 
de madrugada y de manera brusca. La ridícula fotografía de uno de los afectados, 
tal y como se acababa de levantar de la cama -imaginen-, y además esposado, se 

se aprecie, por ende, violación del artículo 3 del Convenio.

-

hay tierras al norte... “.



ELOGIO DEL PERIODISTA CABAL

19

-
nos la imagen correcta y tener las ideas claras.

Concluyo, en suma, esta para mí tan grata velada, tan cargada a la par de 

“Gaudeamus”, la senectud no me resulte demasiado molesta. Ojalá pueda se-

trabajar en torno al tan sencillo misterio de la Universidad: insistir en estas cosas 

esa labor callada y continuada, lejos de nosotros la aspiración de trepar por enci-

proclamar y propagar. Y, de esta manera, contribuir incansablemente al fortaleci-

la Constitución de 1978 en sus inicios, cuando apuesta por promover el bien de 




